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Señora 
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Ciudad 

Asunto: Tramite respuesta derecha de petición 

En atención al oficio No. 0119008405502 de fecha 06 de noviembre de 2019, suscrito por el señor Sargento 
Viceprimero Jefe Oficina Atención y Orientación al Ciudadano del COGFM, el cual remite a este 
Departamento el oficio No. 0FI19-101064 del 01 de noviembre de 2019, recibido en la sección de archivo 
y correspondencia bajo el radicado No. 0119003722801 del 06 de noviembre de 2019, a través del cual 
remite por competencia el derecho de petición instaurado por usted, por medio del cual solicita: 

"..., me sea suministrada en un formato abierto y re utilizable, (xls o csv) la siguiente 
información: 

-Cifras de los efectivos del ejército, la armada, la fuerza aérea, las fuerzas militares, la policía 
y la fuerza publica de Colombia, desagregado por departamento y por año de presencia desde 
2015 hasta 2018." 

De conformidad con lo anterior, me permito solicitar ampliar la información en el sentido de indicar el objeto 
de la petición y la relación de los documentos que desee presentar para iniciar el trámite, en virtud de los 
requisitos sobre el contenido de las peticiones establecidos en el artículo 16 de la Ley 1755 de 2015 "Por 
medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", en concordancia con el artículo 17 de la 
norma en cita. Por lo anterior, a partir del día siguiente en que allegue lo solicitado en esta comunicación, 
comenzará a correr el término para resolver de fondo la petición frente a las instituciones que componen 
las Fuerzas Militares (Ejército, Armada y Fuerza Aérea). En caso en que el peticionario no satisfaga el 
requerimiento se entenderá que ha desistido de su solitud. 

Atentamente; 
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